
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad. 11001 40 03 051 2022 1145 00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se declara inadmisible la 

demanda declarativa para que, dentro del término de 5 días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese avaluó catastral actualizado a fin de establecer la cuantía 

del proceso, tal como se advierte en el artículo 26 del Código General 

del Proceso.  

 

2. Exclúyase la pretensión tercera, en tanto no es posible el cobro 

solicitado a través de este trámite. Solo podrán reclamarse las 

mejoras realizadas en el bien común según lo reglado en el artículo 

412 del Código General del Proceso.  

  

Notifíquese, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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